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Expte. N~ 117/75
VISTO:

El pedido de reincorporación formulado por el Lic. Juan Fernan-
do Mario Peralta Sanhueza en los términos de la resolución N~ 354-84 del H. Con
sejo Superior Provisorio de esta Casa; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad por la referida resolución (texto ordénado /
por la resolución N~ 719-84) asegura la existencia de un régimen de reincorpora-
ción acordando los derechos por los actos contemplados por la Ley N~ 23.068, pe-
ro condicionados su otorgamiento a la renuncia de derechos que le pudieran co- /
rresponder en virtud de otras fuentes normativas;

Que el presentante no acepta la condición impuesta al otorgamie~
to de tales beneficios, por lo que Asesoría Juridica dictamina que no correspon-
de conceder lo peticionado;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
ad-referendum

DEL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ No hacer lugar al pedido de reincorporación, en los términos de la
resolución N~ 719-84 (texto ordenado de la resolución N~ 354-84) del H. Consejo
Superior Provisorio, formulado por el Lic. Juan Fernando Mario PERALTA SANHUEZA,
L.E. N~ 4.166.395.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga al H. Consejo Superior Provisorio solicitando
la aprobación de esta resolución.-
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